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ACTA DE LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA “SAN JUAN DIOS”. 3 DE MAYO 

A LAS 9:30 EN PRIMERA CONVOCATORIA Y  A LAS 16:30 EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Secretaria: 

D. ª Rocío Romero Serrano 

Asistentes: 

D. José Antonio Ponce Hernández 

D. ª M.ª Pilar Rodríguez Lara 

D. ª M.ª Carmen Jiménez Estrada 

D. Juan Carlos Palomo Lara 

D. ª M.ª Lucía Díaz Barco 

D. ª Silvia Ramírez Flores 

D. Juan José Maestre Garrido 

Dª María Calderón Fernández 

Dª Tamara Moya Ruiz 

Dª Lauta Fernández Bueno 

 

Disculpan su ausencia: 

D. ª M.ª José Polvillo Avilés 

D. David Ruiz de Castro Leiva 

D. Vicente Fernández Rodríguez 

D. ª Mª Luisa Alonso de Pedro 

D. Juan Manuel Carmona Polvillo 

D. José Miguel Cruces Jiménez 

D. Manuel Jorge Romero Martínez 

D. ª Rosa Mª Hoyos Espín 

D. Francisco J. González Limones  
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N.º 1 

2022/23            Orden del Día: 

 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

2. Distribución de asignaturas Prácticums (rotatorios y casos 

clínicos). Tabla 1. 

3. Nuevos lugares de prácticas. 

4. Reorganización de funciones TAG 

a. Gestión de plazas  

b. Enlaces de evaluación  

c. Enlaces de calidad 

d. Distribución de zonas geográficas nuevas 

5. Ruegos y preguntas 

 

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede 

Se realiza la lectura del acta anterior para recordar algunos puntos y 

no existen alegaciones al respecto. Se aprueba el acta. 

2. Distribución de asignaturas Prácticums (rotatorios y casos 

clínicos).  

Se vuelve presentar en la tabla 1, elaborada por las Coordinadoras 

de los Prácticums, que se reflejas cuándo se deben realizar las 

evaluaciones de las prácticas, el diario reflexivo, el caso clínico y 

quienes deben gestionarlos o evaluarlo.  

La evaluación de las prácticas clínicas, las realizarán los TAG de 

cada uno de sus alumnos asignados, contactando con los centros y 

tutores clínicos que correspondan. El enlace para dicha evaluación 

se lo facilitará la Coordinadora del Prácticum correspondiente. 

Los TAG serán los responsables de la evaluación y corrección de 

los casos clínicos de su alumnado asignado. 

Y los diarios reflexivos los corregirán los profesores que imparten 

GP en las asignaturas Prácticum. 

Tras revisar la tabla con los presentes, se revisa la actualización de 

las nuevas coordinadoras de los prácticums: Prácticum I, La 
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profesora Laura Fernández y Prácticum V, la profesora Tamara 

Moya. 

Además, se cambia la entrega del Diario Reflexivo ene l prácticum 

V, quedando establecida en el rotatorio 1 de Prácticum V 

Se adjunta la tabla 1 actualizada (Anexo 1). 

 
3. Nuevos lugares de prácticas. 

Este curso 2022-23 se han realizado un número importante de 

nuevos convenios para realización prácticas. 

Insistimos en que, si tienen conocimiento de algún lugar nuevo en el 

que se cumplan las características para que nuestro alumnado 

pueda realizar prácticas, por favor nos faciliten el contacto y se 

trabajaría para realizar un convenio. 

Se adjunta el listado de los nuevos centros: 

 

Residencia Tristán. Algaba 

Residencia Cristo Rey. Pilas 

Residencia de mayores San Sebastián. 

Los Palacios y Villafranca 

Residencia Vithalia. San José de la 

Rinconada. 

Hospital Vithas Sevilla. Aljarafe 

 

4. Reorganización de funciones TAG 

 

a) Gestión de plazas 

El objetivo es seguir transitando hacia el modelo de gestión en el 

que cada uno de los TAG gestione las plazas de los Centros que les 

han sido asignados. Es decir, que se contacte con los Centros 

asignados, se gestione el número de plazas y éstas sean facilitadas 

a la coordinación del Prácticum correspondiente. 

Este modelo se estaba realizando en algunos casos, en este curso 

todavía no está implantado, por ello para el próximo curso 2023-24 

se irán implantando poco a poco con la ayuda de las Coordinadoras 

de los Prácticums, para que todos sigamos este modelo. 
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b) Enlaces de evaluación 

Estos serán siempre facilitados por las Coordinadoras de la 

asignaturas Prácticums. Rogamos se preste atención, pues hay 

TAG que están en varios Prácticums, por ello es importante que se 

evalúe a cada alumno con la evaluación de su Prácticum 

correspondiente, pues cada Prácticum tiene unas competencias 

específicas asociadas. Además, se vuelve a insistir en la 

importancia de cumplir las fechas que indiquen las coordinadoras 

pues las actas deben cerrarse en tiempo y forma. 

 

c) Enlaces de calidad 

Los enlaces de las encuestas de calidad también los facilitarán las 

Coordinadoras del Prácticum correspondiente junto con los enlaces 

de evaluación. Normalmente irá en el mismo correo que se envían 

los enlaces de evaluación. Importante su cumplimentación. 

 

d) Distribución de zonas geográficas por TAG 

Se vuelve a explicar que la distribución es aproximada y puede 

variar a lo largo de los cursos académicos e incluso en el mismo 

curso, al igual que los turnos que se indican. Por ello es muy 

importante una buena comunicación con las Coordinadoras de los 

Prácticums.  

 

5. Ruegos y preguntas 

En este punto se explica a petición de uno de los TAG presentes 

que cuando los alumnos faltan a las prácticas deben avisar a los 

TAG y a las Coordinadora del Prácticum. Y cuando realizan un 

cambio de turno siempre debe estar aprobado por el TAG y sólo se 

debe informar de dicho cambio a la Coordinadora para su registro. 

 

Otro punto son los diferentes Protocolos COVID de cada Centro. El 

alumnado debe cumplir el protocolo vigente en el centro en el que se 

encuentre realizando las prácticas. Normalmente se comunica el 

positivo al TAG y éste en función de protocolo le da la indicaciones, 

lo pone en contacto con Medicina del Trabajo y/o Preventiva, etc. 
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Y, por último, en la sesión celebrada a las 16h, se comenta que el 

alumnado pregunta por la presentación de los casos clínicos y se 

explica que cada uno de los TAG decide si lo defiende o no y para 

ello hay dos rúbricas de evaluación, con los criterios establecidos 

para cada uno de los casos. 

 

 

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:30 

horas del día de la fecha. 

 

 

 

 

VºBº La Dirección                                                   La Secretaria 

D. Francisco Ventosa Esquinaldo O.H.         D. ª Rocío Romero Serrano
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ANEXO 1: Tabla 1            

 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 Prácticum IV (4º) 

Prácticum II (3º) 
  

Prácticum V (4º) Prácticum III 
(3º) 

  

Prácticum I (2º) 

 1º Rotatorio 
2º 

Rotatorio 1º Rotatorio 2º Rotatorio 1º Rotatorio 2º Rotatorio 

Coordinadoras  Inmaculada Lancharro Rocío Romero Tamara Moya  Rocío Romero Laura Fernández 

Evaluación de 
competencias (TAG) X X X X X X X X 

Caso clínico (TAG)   X X X   X X   

Diario reflexivo  
(Profesorado de la  
asignatura)   X X X   X   X 


